
MEMORIAL CONSTESTACIÓN CURADORA UNION MARITAL DE HECHO No. 202200241 EN
REPRESENTACIÓN DE LOS CAUSANTES JOSE DIAZ GUZMÁN (q.e.p.d) y ELIZABETH DÍAZ
GUZMÁN

MATILDE LEIVA ROMERO <interesjuridicointegral2@gmail.com>
Lun 19/12/2022 3:01 PM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Girardot <j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas Tardes

Adjunto a este mensaje me permito remitir a su Despacho memorial en formato PDF, con el cual se está
dando contestación a la demanda verbal de Unión Marital de Hecho que cursa en su Despacho bajo el
radicado No. 202200241, como curadora de los herederos indeterminados de los causantes José Diaz
Guzmán (q.e.p.d)  y Elizabeth Dáz Guzmán ( q.e.p.d)

Lo anterior dando cumplimiento a lo ordenado, en auto de fecha 04 de noviembre del presente año, el 
cual fue notificado a mi correo electrónico, el día 12 de diciembre del año 2022.

Quedo atenta a sus comentarios.

Anexos: Lo enunciado ( 02 folios útiles)

Atentamente,

Matilde Leiva Romero
C.C No. 51.848.270
T.P No. 187.206 del C.S. de la J.
Correo electrónico: interesjuridicointegral2@gmail.com
Cel. 3214094286

mailto:interesjuridicointegral2@gmail.com


R&L  REYES   LEIVA 
                               Interés Jurídico Integral 

 

Doctor: 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GIRARDOT- 

CUNDINAMARCA 

E .S.D. 

 

Ref.  Proceso: ÚNION MARITAL DE HECHO 

 

Demandante: AGUSTÍN RAQUEJO ROJAS 

 

Demandados: JAIRO DÍAZ GUZMÁN, JOSÉ DIAZ GUZMAN 

(q.e.p.d) representado por YOLIMA MARCELA DÍAZ ORJUELA y 

NASLY DÍAZ GUZMAN, en calidad de herederos determinados 

de la causante ELIZABETH DÍAZ GUZMÁN (q.e.p.d), al igual que 

sus demás herederos indeterminados 

                             

 PROCESO No.:    25307-31-84-002-2022-00241-00 

 

MATILDE LEIVA ROMERO, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 51.848.270, domiciliada y residente en 

Bogotá, D.C., portadora de la tarjeta profesional 187.206 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

CURADORA, de los señores JOSÉ DÍAZ GUZMÁN (q.e.p.d) y 

ELIZABETH DÍAZ GUZMÁN ( q.e.p.d), debidamente designada y 

posesionada, procedo a dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, 

en los términos que a continuación se exponen:  

 

 

A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

 

AL SEGUNDO.  No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

 

AL TERCERO. No me consta,  me atengo a lo que se pruebe. 

 

AL CUARTO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

 

AL QUINTO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

 

AL SEXTO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

 

Al SÉPTIMO- 7.1 y 7.2. No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

 

Al OCTAVO- 8.1- 8.2 y 8.3- No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

 



R&L  REYES   LEIVA 
                               Interés Jurídico Integral 

 

Al NOVENO. No me consta que se pruebe, me atengo a lo que se 

pruebe. 

A LAS PRETENSIONES 

 

No me opongo a las pretensiones de la demanda siempre y cuando 

resulten probadas, en debida forma dentro de este proceso.  

 

A LAS PRUEBAS 

 

Me acojo a las pruebas solicitadas y a las que decrete su Despacho, 

sobre los hechos narrados en la demanda, sin darles aceptación alguna, 

hasta que se constante dentro de la correspondiente etapa probatoria. 

 

EXCEPCIÓN DE MERITO 

 
PRIMERA: INMOMINADA, La cual la sustento, en todos los hechos, 

circunstancias o actos que resulten probados en el proceso, en virtud del 

cual se pueda establecer que no existió una unión marital de hecho entre  

el señor Agustín Raquejo Rojas y la señora Elizabeth Diaz Guzmán                 

(q.e.p.d) y por ende la no conformación de la sociedad patrimonial que 

aquí se pretende se declare. 

 

 

De esta manera dejo contestada la demanda como curadora, en nombre 

de los herederos indeterminados alguno de los causantes José Diaz Guzmán 

(q.e.p.d)y Elizabeth Díaz Guzmán (q.e.p.d) 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la secretaria de su despacho y/o en mi oficina 

de abogada, ubicada en la Calle 8 Número 19-41 en el Municipio de La 

Mesa- Cundinamarca 

 

Correo electrónico : interesjuridicointegral2@gmail.com 

 

Celular: 321409286 

 

 

 

 

Atentamente.       

 
MATILDE LEIVA ROMERO    

C.C. No. 51.848.270       

T.P. No. 187.206 del C.S. de la J. 

mailto:interesjuridicointegral2@gmail.com

